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Hoy se realizará 
una serie de 
actividades en 
favor del trabajo, 
empleabilidad 
y capacitación 
para el empleo.

S erá en Hua-
manga, región 
Ayacucho, lo 
cual brinda 
el Ministerio 

de Trabajo y Promoción 
del Empleo. 

El titular del sector, 
Daniel Maurate, irá a la 
Institución Educativa Em-
blemática ‘Mariscal Cá-
ceres’ para promocionar 
con alumnos de cuarto 
y quinto de secundaria 
la plataforma Mi Carrera.

SUELDOS
Esta tiene informa-

ción sobre profesiones 
universitarias y técnicas 
que se dictan en el país, 
universidades e institutos 
que las imparten, sueldos 
que ofrece el mercado la-
boral y becas que ofrecen 
instituciones públicas, 
privadas y embajadas 
en el país.

 Asimismo, se hará lo 
propio con Capacíta-T, 
para quienes desean 
encontrar trabajo y no 
cuentan con competen-

cias laborales. 

INGRESAR
Pueden obtener en 

ese portal dichas ha-
bilidades que cuenta 
con más de doscien-
tos cursos y cuarenta 
y dos rutas formativas 
de aprendizaje para 
fortalecer capacidades 
para ingresar al mercado 
laboral.

VACANTES
Así, quienes buscan 

de una vacante laboral, 
el MTPE ha organizado 
también en Ayacucho la 
Feria del Empleo.

OFRECEN
Se realizará en el 

Centro de Exposiciones 
y Convenciones Canaán, 
donde más de cuarenta 
empresas privadas ofre-

cerán mil oportunidades 
de empleo. 

Se espera la participa-
ción de doce instituciones 
del Estado, treinta y cinco 
instituciones formativas 
y cincuenta y siete em-
prendedores.

 El ministro Maurate 
estará en la ceremonia 
de cierre de la actividad 
de intervención inmediata 
‘Mantenimiento y acondicio-

namiento del espacio público 
con urbanismo táctico’ de 
Llamkasun Perú. º

ESTA ES LA POBLACIÓN QUE SE BENEFICIARÁ

Más de mil vacantes
en Feria del Empleo

El pleno del Congreso 
aprobó, por unanimidad y con 
dispensa de la segunda votación, 
el dictamen recaído en el pro-
yecto de ley N° 4662/2022-CR, 
que plantea la modificación de 
la Ley N° 29906, norma que 
declara de necesidad y utilidad 
pública la prevención y recupe-
ración ambiental integral del 
Lago Titicaca y sus afluentes. 

iniciativa, de autoría del congre-
sista Flavio Cruz, busca fortalecer 
las acciones frente a la conta-
minación de este ecosistema.

La fórmula legal de la propuesta 

modifica la segunda disposición 
complementaria de la Ley 29906, 
con el fin de dotar de mayores 
facultades a la comisión multi-
sectorial encargada de coordinar 
políticas, planes, programas y 
proyectos para la recuperación 
ambiental del Titicaca.

SOLICITAR
Dicha comisión podrá solicitar 

la declaración de emergencia am-
biental, fijar metas de desempeño 
para las entidades involucradas y 
recomendar medidas correctivas 
inmediatas. 

Además, debe publicar semes-
tralmente en su portal web los 
avances de las acciones imple-
mentadas.

OBJETIVO
“El proyecto de ley tiene por 

objeto principal la Bahía interior 
del Lago Titicaca, dado los niveles 
de contaminación y la proliferación 
de la llamada lenteja de agua, que se 
viene incrementando desde hace dos 
décadas. Es indispensable priorizar 
acciones concretas de recuperación 
ambiental”, señaló la congresista Ma-
ría Acuña. (F.G.) º

Como Ley N° 32431 ha sido publicada 
en el diario oficial El Peruano la ley que modifica 
el Decreto Legislativo 728, fomento del empleo; 
el Decreto Legislativo 276, bases de carrera ad-
ministrativa y remuneraciones del sector público 
y la Ley 30057, servicio civil, para proteger dere-
chos laborales de trabajadores con diagnóstico 
de cáncer.

Precisan que “es nulo el despido que tenga por 
motivo de diagnóstico de cáncer, su tratamiento y 
efectos derivados, incluso, si el trabajador presta 
servicios por menos de cuatro horas diarias, se 
encuentra en período de prueba o tiene la con-
dición de confianza”.

RESTRIGEN
La misma restricción se incorpora como artículo 

35-A en el Decreto Legislativo 276, bases de la 
carrera administrativa y de remuneraciones del 
sector público, y como artículo 49-A en la Ley 
30057, Ley del Servicio Civil.

DISPONEN
Entre sus disposiciones complementarias, la ley 

dispone que en si un trabajador con diagnóstico 
de cáncer no puede desempeñar su labor ante-
rior debido a sus condiciones físicas o cognitivas, 
el empleador debe readaptar dicho puesto a las 
nuevas condiciones del trabajador, sin reducir su 
remuneración.

ADECUAR
El Poder Ejecutivo deberá adecuar la normativa 

reglamentaria y otras disposiciones legales a lo 
dispuesto en la presente ley, en un plazo de 60 
días hábiles contados desde su vigencia. (F.G.) º

MEDIANTE ESTA LEY 32431
Trabajadores con cáncer,
protegen derecho laboral

 ALGO + 
PROYECTO

Será en el sector Mira-
flores, distrito de San 
Juan Bautista, se trata 
de un proyecto que dio 
empleo a cincuenta y 
tres personas de la zona.

PRIORIZARÁN ACCIONES
Recuperarán Lago Titicaca
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AVISOS LEGALES

SUCESION INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ART. 41 DE LA LEY 26662 SE 
COMUNICA QUE CON FECHA 27 DE AGOSTO 
DE 2025, SE PRESENTO A MI OFICIO NOTARIAL, 
SITO EN AV. GRAU N° 1050, BARRANCO: JOBA 
ANTONIA REVILLA DE MARTINEZ, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
SILVIA NICANORA REVILLA LLERENA, FALLECIDA 
EN ESTA CAPITAL EL 24 DE FEBRERO DE 2025. 
LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 
BARRANCO, 27 DE AGOSTO DE 2025. SOFIA ODE 
PEREYRA - ABOGADA – NOTARIA DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado ADA EULALIA DELGADO QUIJANO 
VDA DE MURILLO, solicitando la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su cónyuge OSCAR MURILLO 
MANRIQUE, fallecido el 22 de setiembre del 2024, en la 
ciudad de Lima. K°192788 . Lima, 02 de setiembre del 
2,025.  JORGE VELARDE SUSSONI -  NOTARIO DE 
LIMA - JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.
RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado MERCEDES MAURICIA LEIVA DE LA 
TORRE DE PINASCO, solicitando rectificación de su 
partida de nacimiento, al haberse consignado de forma 
errónea el nombre de su madre, dice “VICTORIA LA 
TORRE” debe decir “MANUELA VICTORIA DE LA 
TORRE CORONADO”. K194031. Lima, 03 de setiembre 
del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abogado 
– Notario Público de Lima - JUAN DEL CARPIO 249 
SAN ISIDRO.

Ante mi oficio notarial, Roberto Jorge Espejo Reese 
y María Luisa de la Puente de la Borda, solicitan se 
constituya Patrimonio Familiar a su favor sobre los 
siguientes inmuebles: Departamento Tríplex 1001 – 
Primer, Segundo y Tercer Nivel; Deposito 1 – Primer 
Piso; ubicados en Calle Santiago Figueredo 104; 
Estacionamiento 12 – Primer Piso, ubicado en Avenida 
José Pardo N° 120, Distrito de Miraflores, Provincia 
y Departamento de Lima, inscritos en las Partidas 
13008177, 49059493 y 49059503 del Registro de 
Predios de Lima. Lo que se pone en conocimiento 
de acuerdo a ley.Lima, 03 de setiembre de 2025.  
KARDEX: 41885

LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 
Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

 PATRIMONIO FAMILIAR

SUCESION INTESTADA.- KX. 7152 -NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. Eduardo 
de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del Distrito 
de San Martín de Porres, se presenta ENDER GUIDO 
RONDAN CANO, solicitando la SUCESION INTESTADA 
de su padre don REMIGIO MAXIMO RONDAN TORRES 
fallecido intestado en esta capital, el 22 de febrero de 1989 y 
de su madre doña VISITACION ISABEL CANO SANCHEZ 
VIUDA DE RONDAN fallecida intestada en esta capital, el 
19 de agosto del 2018, lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia. 
Lima, 03 de setiembre del 2025. FIDEL D JALMA TORRES  
ZEVALLOS -  Notario Publico de Lima.
Exp. 7003.- DESIGNACION DE APOYO.- JORGE 
ERNESTO VELARDE SUSSONI, Abogado – Notario 
Público de esta Capital, en reemplazo del de igual clase 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ;  con domicilio en 
Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad 
con el inciso 4.3.3 del numeral 4.3 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo 1417; HAGO SABER: Que, ante Mí, 
EDUARDO MARCHENA SIVERIO, con DNI 42346224, 
solicita su DESIGNACION COMO APOYO ESPECIAL 
PARA EL COBRO DE PENSIONES, en favor de su 
madre MARIA ANGELA SIVERIO OCHOA, con DNI 
07213643; lo que se comunica para todos los fines de 
Ley. Lima, 02 de setiembre de 2025. JORGE ERNESTO 
VELARDE SUSSONI, Abogado – Notario Público, en 
reemplazo de JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ.

NC 3047.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MÍ, MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, 
NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO EN LA AV. 
AVIACIÓN Nº 2489 SAN BORJA, SE PRESENTÓ 
JORGE ROBERTO VILLAFUERTE MARTIJENA, 
Debidamente representado por EDSON ERNESTO 
DAVILA BAO CON DNI Nº 44385456, SEGÚN 
PODER DEBIDAMENTE INSCRITO EN LA PARTIDA 
REGISTRAL Nº 15968216 DEL REGISTRO DE 
MANDATOS Y PODERES DE LIMA DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE LIMA. SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU PADRE DANIEL EUGENIO 
VILLAFUERTE JURGENS, FALLECIDO EL 03 DE 
DICIEMBRE DE 2024. LIMA, 21 DE AGOSTO DE 
2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - Abogado - 
Notario de Lima.

EDICTO JUDICIAL.- Por ante el Juzgado de Paz Letrado 
de Carlos Fermín Fitzcarrald San Luis, del Departamento 
Ancash, que despacha la señora Juez Dra. HILDA MARIA 
HINOSTROZA HUERTA asistido por el secretario judicial 
David Alexander Domínguez Izquierdo, en el Expediente 
43-2025-0-0215-JP-Cl-01, cuyo resumen es Resolución 
N° 02 AUTOS y Resolución N° 03 (Aclaratoria); (parte 
pertinente), se resuelve: ADMITIR a trámite la demanda 
de Inscripción de Partida de Nacimiento interpuesta 
por FORTUNATA CASTILLEJO VEGA, a fin de que se 
inscriba la partida de nacimiento de quien en vida fue su 
hermano LORGIO CASTILLEJO VEGA, tramitándose 
en la vía No Contencioso,- San Luis, 03 de septiembre 
del 2025. SALVADOR VALENCIA YAMO - Abogado - 
Reg. CAL. N° 79041.

EDICTO SEXTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - 
Sede MBJ de San Juan de Lurigancho, Expediente N° 
03100-2025-0-3207-JP-CI-06, mediante Resolución N° 
UNO del 19/08/2025, ROMANI MONTALVAN MARIA 
LUISA, SOBRE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO, SE ADMITE A TRÁMITE LA SOLICITUD 
POR MEDIOS PROBATORIOS, EN CONSECUENCIA, 
PUBLÍQUESE EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD 
RESPECTO DEL NOMBRE DE SU MADRE: ROSALIA 
MONTALVAN JIMENEZ - LIMA, 02 DE SETIEMBRE 
DEL 2025 - ANGEL EDUARDO ARTEAGA SANCHEZ 
- Abogado - Reg. C.A.L. 25407.

Aviso de Reducción de Capital
De conformidad con el Estatuto Social y según lo 
dispuesto por los Artículos 217° y 219° de la Ley General 
de Sociedades, se hace de conocimiento público que 
mediante Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Ham & Asociados S.A.C. celebrada el 28 de marzo de 
2025, se acordó por unanimidad lo siguiente:

1.-  Reducir el Capital Social de S/ 414,068.00 a la 
suma de S/ 6,218.00, esto es un monto de S/ 
407,850.00, con la consiguiente anulación de 
acciones de un valor nominal de S/ 1.00 cada 
una.

2.-  Modificar el Artículo 4° de la Empresa, como 
consecuencia del Acuerdo antes indicado.

Los representantes de los acreedores que se opongan 
al presente acuerdo, podrán ejercer su derecho de 
oposición de acuerdo al Artículo 219° de la Ley General 
de Sociedades.
Lima, 03 de setiembre de 2025.

Gerente General
Ham & Asociados S.A.C.

AVISO DE CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DEL CLUB QUINCHES S.A.
En concordancia con los artículos 111, 113 y 116 
de la Ley General de Sociedades, se convoca a los 
accionistas del Club Quinches S.A. a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas a realizarse en el 
domicilio de la sociedad en Av. Mariscal Nieto 122; 
urbanización Los Sauces, distrito de Ate - Provincia y 
Departamento de Lima. 
Para el día 16 de setiembre del 2025 a 16.00 horas 
(primera convocatoria) y/o el día 20 de setiembre del 
2025 a la misma hora (segunda convocatoria). Para 
tratar la siguiente agenda: 

 - PROPUESTA DE ALQUILER ANUAL DEL 
CLUB QUINCHES S.A.

 - APROBACION DEL PROYECTO DEL NUEVO 
ESTATUTO DEL CLUB  QUINCHES S.A. 

  Ate, 28 de agosto 2025
EL DIRECTORIO

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- ANTE MI JULIA 
YOLANDA NARVAEZ SOTO – ABOGADO NOTARIO DE 
HUARAL, CON DOMICILIO EN AV. JORGE CHAVEZ N° 
739 – HUARAL, SE PRESENTO LA SEÑORA ROCIO 
LILIAN MALACA CARRASCO, SOLICITANDO AL 
AMPARO DE LA LEY 27157, SU REGLAMENTO EL 
DECRETO SUPREMO 008-2000-MTC Y LA LEY 27333, 
LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN AV. CIRCUNVALACION 
SUR S/N DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE HUARAL, 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN AREA DE 204.05 
M2., CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS 
SON LAS SIGUIENTES: POR EL FRENTE, DESDE EL 
VÉRTICE A HASTA EL VÉRTICE B EN LÍNEA RECTA 
DE UN TRAMO DE 11.45 ML., COLINDA CON LA 
AV. CIRCUNVALACIÓN SUR, POR LA DERECHA, 
ENTRANDO, DESDE EL VÉRTICE D HASTA EL 
VÉRTICE A EN LÍNEA RECTA DE UN TRAMO DE 
19.50 ML., COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. 
JULIAN GARAY HUAMANCHAY, POR LA IZQUIERDA, 
ENTRANDO, DESDE EL VÉRTICE B HASTA EL VÉRTICE 
C EN LÍNEA RECTA DE UN TRAMO DE 19.50 ML., 
COLINDA CON PROPIEDAD DE LA SRA. MARLENE 
MAGDALENA MELGAREJO IRIARTE Y MAXIMO 
MITCHEL MELGAREJO IRIARTE, Y POR EL FONDO, 
DESDE EL VÉRTICE D HASTA EL VÉRTICE C EN 
LÍNEA RECTA DE UN TRAMO DE 11.40 ML., COLINDA 
CON PROPIEDAD DEL SR. CARLOS URIBE QUINTO 
Y SRA. MARTHA MORA SANCHEZ, APARECIENDO 
COMO TITULARES REGISTRALES LOS SEÑORES 
SEGUNDINA CAROLINA ALEGRE MILLA, CARLOS 
SAMUEL ALVARO RIVERA, ROSMERY ARACELLI 
ANDAGUA GAMBOA, MAURICIA BARRON VEGA, 
LOURDES MILAGRO BASURTO CUEVA, CRISTAL 
LUCERO BAZALAR ESPINOZA, FLORENCIO 
BLACIDO REYES, DELIA NIEVES CHAVEZ SANCHEZ, 
CARLOS EDUARDO CRISANTO MAZA, WILMER 
CRUZ, EUFRACIA LUZ CRUZ RIVERA, BENIGNA 
MAURA DAMIAN CAURINO, KAORY NOEMI DE 
LA CRUZ CASHPA, SOLORZANO MAXIMO DE LA 
CRUZ HUAYANEY, RUTY ANDREA DIAZ LAGOS, 
MARIA TRINIDAD FELICIANO HIDALGO, JHOBER 
HECTOR FLORES GAITAN, MELIE RAQUEL FRANCIA 
LATORRE, ELMER MARCOS HUAMAN CIEZA, YANINA 
ISABEL JARA OROZCO, YESICA LASTRA HUANCA, 
MARIA ANGELICA LAVY DE LOPEZ, ANTHONY LUIS 
LENCI OBANDO, MODESTO MARTINEZ CORAL, 
JOSE EDER MAZA RIVAS, SANTIAGO MEDINA 
VALVEZ, JHONATAN VICTOR MENDOZA ESTEBAN, 
JOSUE ENRIQUE MENDOZA ESTEBAN, DIOGENES 
MORENO VASQUEZ, VIOLETA ANGELICA MORI 
ÑOPE, MIRYAM ZENAIDA NIETO VILLANUEVA, 
ANDREA MARISELA PISCOCHE MORALES, ROBERD 
ANGEL QUILLAY ARAUJO, DORIS CARMEN QUISPE 
RICALDI, MARIA VIOLETA RAMIREZ CARRION, 
LEONARDO DAVID RIVERA RUVINO, CARLOS 
FERNANDO ROJAS RIOS, JULIA JACKELINE SAENZ 
MENDOCILLA, LIZ SALAS ROJAS, JORGE LUIS 
SANCHEZ VASQUEZ, JUAN MANUEL SANCHEZ 
VASQUEZ, JAVIER SANTOS ESPINOZA, VITELIO 
PETER SANTOS FERNANDEZ, SHAROL MARIA 
SEMINARIO SOTO, MARGARITA BETTY SILVESTRE 
PASCO, ELVIS PABLO TORRES VEGA, YOBEL 
AURELIO TREJO SANCHEZ, JUAN TRUJILLO 
SOTO, ABEL URIBE MORA, CARLOS ALBERTO 
URIBE MORA, GABRIEL URIBE MORA, GILBERTO 
URIBE MORA, JORGE URIBE MORA, NANCY 
URIBE MORA, TOMAS URIBE MORA, VIOLETA 
URIBE MORA, WILLIAM URIBE MORA, JHOSELIN 
STALIN VASQUEZ AYAY, TERESA AURELIA YAURI 
LEON, GIOVANNA CRISTINA ZAMBRANO RAMIREZ, 
LOS MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS 
EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº P50007308 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE HUARAL; A QUIENES SE LES 
NOTIFICARA MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO ASI 
COMO A LOS QUE CONSIDEREN TENER DERECHOS 
SOBRE DICHO BIEN.- HUARAL, 21 DE AGOSTO DEL 
2025.- JULIA YOLANDA NARVAEZ SOTO  - Abogado 
– Notario de Huaral - Av. Jorge Chávez Nº 739,Huaral 
- Telf. 2461265. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- ANTE Ml JULIA 
YOLANDA NARVAEZ SOTO - ABOGADO NOTARIO DE
HUARAL, CON DOMICILIO EN AV. JORGE CHAVEZ 
N° 739 HUARAL, SE PRESENTO EL SEÑOR MANUEL 
JESUS GONZALES SALDAÑA, S O L I C I T A N D O 
AL AMPARO DE LA LEY 27157, SU REGLAMENTO 
EL DECRETO SUPREMO 008-2000-MTC Y LA 
LEY 27333, LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. CAHUAS 
N° 206 DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE HUARAL, 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN AREA DE 152.90 
m2., CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS 
SON LAS SIGUIENTES: POR EL FRENTE, COLINDA 
CON LA AV. CAHUAS, MIDE EN LÍNEA RECTA DE 
6.27 ML. , POR EL LADO DERECHO,  ENTRANDO, 
COLINDA CON PROPIEDAD DE JOSÉ MORENO, 
MIDE EN LÍNEA RECTA DE 24.76 ML. , POR EL LADO 
IZQUIERDO, ENTRANDO, COLINDA CON PROPIEDAD 
DE JOSÉ FLORES B., MIDE EN LÍNEA RECTA DE 24.52 
ML. , Y POR EL FONDO, COLINDA CON PROPIEDAD 
DE NELLY GAUTIER, MIDE EN LÍNEA RECTA DE 6.29
ML.,APARECIENDO COMO TITULARES REGISTRALES 
LOS SEÑORES ANGEL RAMIREZ, ROMAN RAMIREZ, 
ABRAHAM RAMIREZ, ROSANNA RAMIREZ Y 
ENRIQUE RAMIREZ , EL MISMO QUE SE ENCUENTRA
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 
08033845 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LA OFICINA REGISTRAL DE HUARAL; A QUIENES 
SE LES NOTIFICARA MEDIANTE EL  PRESENTE 
EDICTO ASI COMO A LOS QUE CONSIDEREN TENER 
DERECHOS SOBRE DICHO BIEN. HUARAL, 21 DE 
AGOSTO DEL 2025.- JULIA YOLANDA NARVAEZ 
SOTO  - Abogado – Notario de Huaral - Av. Jorge 
Chávez Nº 739,Huaral - Telf. 2461265. 

NC – 2360.-  SUCESION INTESTADA.- Ante mí, 
Federico J. Campos Echeandía, Notario del Callao, 
doña ANA MELBA CALLE VILLENA DE DELGADO, 
solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su padre don ALEJANDRO CALLE NUÑEZ, fallecido 
con fecha 24 de agosto de 2022. Lo que se publica 
para los fines de ley. Callao, 29 de agosto de 2025. 
FEDERICO J. CAMPOS ECHEANDIA - NOTARIO 
DEL CALLAO - Av. San José Nº 619-623 Urb. San 
José - Bellavista – Callao.

K-5036.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO SILVIA GAMARRA DURAND, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE ANDY 
ANDRE CORTEZ GAMARRA, FALLECIDO EL 14 DE 
JUNIO DEL 2025, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO 
LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON 
VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 01 DE SETIEMBRE 
DEL 2025. ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - 
NOTARIO DE LIMA.

Kx. 16135.- Ante mi, se ha presentado Luis Miguel 
Chimoy Santisteban, Solicitando La Sucesión Intestada 
De Luis Miguel Chimoy Gomez, fallecido en el 
Establecimiento de Salud Hospital Nacional Almanzor 
Aguinaga Asenjo, provincia de Chiclayo y departamento 
de Lambayeque, el 20 (veinte) de junio del 2025, siendo 
su último domicilio en la Ciudad de Lima, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean con derechos 
a herencia, a mi oficio notarial sito Av. Túpac Amaru 
1033 2do. Piso – Comas.- Lima, 25 de Agosto del 2,025. 
FRIDA PORTUGAL FLORES - NOTARIA DE LIMA.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.- DE ACUERDO A 
LA LEY 27157; RENE LOYOLA TORRES CAMPOS, 
SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL 
INMUEBLE: PUEBLO JOVEN PAMPA DE COMAS 
MANZANA DW LOTE DIECISIETE ZONA E, DISTRITO 
DE COMAS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA. INSCRITO EN PARTIDA NÚMERO P01075661 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA; 
APARECIENDO COMO TITULARES REGISTRALES: 
GUSTAVO ULFFE AGURTO Y ZOILA ULFFE ANGULO. 
SE COMUNICA A QUIEN TENGA INTERÉS, PARA 
LOS FINES DE LEY. LIMA, 22 DE AGOSTO DEL 2025.
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE 
LIMA - AVENIDA TUPAC  AMARU  NÚMERO 4788-4790 
– COMAS - TELEFONO  542-5549. NC-9683

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Mining Plus Perú S.A.C.

Por acuerdo de junta general de accionistas, de 
fecha 29 de agosto de 2025, se aprobó la disolución 
y liquidación de Mining Plus Perú S.A.C., con RUC N° 
20549411968, con domicilio en la Av. José Pardo No. 
513, distrito de Miraflores, provincia y departamento de 
Lima, designándose como liquidador a don Carlos José 
Deustua Landázuri con DNI No. 08809109. Lo que se 
comunica de conformidad con el artículo 412° de la Ley 
General de Sociedades.
Lima, 29 de agosto de 2025.

Carlos José Deustua Landázuri 
Liquidador

Mining Plus Perú S.A.C

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 
412 de la L.G.S. se comunica que por Junta 
General de Accionistas del 01-09-2025, se 
acordó la Disolución y Liquidación de la 
empresa INVERSIONES QUÍMICAS MK SAC 
con RUC N° 20521109808, designándose como 
liquidador al Sr. Alberto   Ignacio Alegria Chinchay 
con DNI N° 09538902. 
Lima, 01 de Setiembre del 2025. EL LIQUIDADOR 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 
412 de la L.G.S. se comunica que por Junta 
General de Accionistas del 01-09-2025, se 
acordó la Disolución y Liquidación de la 
empresa INVERSIONES DOMEICO SAC 
con RUC N° 20537331403, designándose como 
liquidador al Sr. Alberto   Ignacio Alegria Chinchay 
con DNI N° 09538902. 
Lima, 01 de Setiembre del 2025. EL LIQUIDADOR 


